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                                   Agréguese al expediente la documentación enviada 
por el defensor de Familia el 6 de los corrientes mes y año, relacionada 
con la notificación del auto admisorio de la demanda al aquí demandado. 
No se admite dicha notificación, pues se trata de una notificación por 
aviso y ésta debe estar precedida de una citación, la cual fue enviada pero 
fue rehusada, según el artículo 291 del CGP en estos casos la empresa de 
correo debe dejar constancia de que dejó la citación en el lugar, en el 
asunto bajo estudio dicha constancia de la empresa de correos no obra en 
el expediente.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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